
 
 

Valparaíso, 5 de agosto de 2024 

Oficio N° 10/2024 

 

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 

ENCARGADA DE FISCALIZAR LOS ACTOS DEL GOBIERNO, EN ESPECIAL, 

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, EN RELACIÓN CON LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DESDE EL AÑO 2022 A LA FECHA, Y 

LAS COMPLEJIDADES QUE HA EXPERIMENTADO EL PROCESO DE 

ADMISIÓN ESCOLAR PARA EL AÑO 2024 (CEI 53), acordó oficiar a V.E., para 

que, de conformidad al artículo 313 del Reglamento de la Corporación se sirva 

recabar el acuerdo de la Sala para ampliar por quince días (15) el plazo fijado 

para el cumplimiento de su cometido, con el objeto de recibir en audiencia a las 

personas y las autoridades propuestas, que por falta de tiempo dejarían de ser 

considerados en la investigación, a menos que se obtuviera una prórroga del 

plazo de vigencia, que vence el 12 de agosto del año en curso. 

 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 

Ud., en cumplimiento del referido acuerdo y por orden de la Presidenta 

de la Comisión, diputada MARCIA RAPHAEL MORA. 

 

Dios guarde a V.E. 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA DÍAZ FUENZALIDA 
Abogada Secretaria de la Comisión. 

 

 

A LA PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, SEÑORITA 
KAROL CARIOLA OLIVA. 
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